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RESOLUCION de la Direcdón General de Obrae Hidróu- 
Ucas .vor la que se otorga a don José Martínee lAnón 
autorización para derivar aguas del rio Genil, en tér
mino de Ecija (Sevilla), con destino a riegos.

Esta Dirección Oeneral ha resucito:
A) Aprobar el proyecto presentado por don José Martínez 

T^ift4n y suscrito por el Ingeniero de Caminos don Luis Alcór 
zar de Re^,-en Sevilla, en 12 de abril de 1949, por ün presu
puesto de ejecución material de 238.196,7(1 pesetas, en cuanto 
no se oponga a las condiciones de la presente concesión.

B) Acceder a la concesión solicitada con sujeción a las si
guientes condiciones:

1» Se concede a don José Martines Uftán autorización, para 
derivar un caudal continuo del río Qenil de 40 l/s., correi^n- 
diente a una dotación'unitaria de 0,8 1/a, con destino al ¿ego 
de 49,62 ^as. de la finca de m pr^iedad denominadá «El Mon
teemos, en término municipal de Eclia (Sevma), sin que pueda 
derivarse un caudal superior á los 8.000 metros cúbicos por Ha. 
realmente regada y año. , .

2, ^ Las obras se ajustarán al proyecto o^e ha servido de 
base a la concesión y que por esta Resolución «sé aprueba': La 
Ck)mlsarla de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que 
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

3. » Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado 
a partir de la fecha de publicación de lá concesión en el «Bo
letín ofidál del Estado», y deberán quedar terminadas a los 
diedociho meses, a partir de la misma fechan La puésta en 
riego^ total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la 
terminación. .

4/ La Administración no responde del caudal que ae con
cede. El concesionario queda obligado a presentar en la Comi
sada de Aguas del Guadalquivir en el plazo de dos meses, a 
partir de la fecha de notificación de la concesién, un proyecto 

. en el que, además del módulo que limite el caudal máximo cuya 
derivación se autoriza, se efectúe la rectificación de la potencia 
del grupo elevador de acuerdo con aquél, debiendo quedar con
cluidas las obras cqrre^ondientes al mismo dentro del plazo 
general señalado en la condición anterior, siendo la potencia 
máxima admisible la que en dicho momento se apruebe.

5. * La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de eicplota- 
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria 
de Aguas del ‘Guadalqultir, siendo de cuenta del conoefiionario 
las remuneraciones o gastos que por dichos conceptos se origl- 
nén, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse 
cuenta a dicho c^anismo^l principio dé los trabajos, üha vez 
terminados, y previo aviso del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento por él Comisarlo Jefe o ingeniero del Servicio 
en quien delegue, levantándose acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones, sin que pueda coménzar lá e:Q>lo- 
taclón antes de aprobar este acta la Dirección Oeneral.

6. * Se concede la ocupación de los terrénos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legajes, podrán ser dectetadas por la autoridad competente.

7. * El agua que se concede queda adscrita a la tierna que
dan^ prohibido su enajenación, cesión o arriendo con Indepen
dencia de aquélla.

8. ‘ La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

9. * Esta concesión se otorga a perpelAildad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada para el periodo 
comprendido entre 1 de octubre de cada año y 15 de Junio del 
año siguientév quedando prohibido el riego durante el periodo 
comprendido entre ambas fechas, pudiendo, para g«d*anUzar sú 
cumplimiento, procederá por la Comisaria de Aguas del Gua
dalquivir al precintado del ^po elevador, en forma tal que se 
impida la utilización del mismo. Sin embargo, en caso excep
cional de abundancia de agua, x)odrá el Comisario Jefe de Aguas 
del Guadalquivir, con carácter discrecional y a precario, auto
rizar él uso de este aprovechamiento durante dicho periodo. 
De igual forma, y en cumplimiento de la condición novepa, po
drá suspenderse la utilización del aprovechamiento durante el 
periodo en que por esta condición se autoriza cuando por la 
escasez de caudales no sean éstgp» suficientes para cubrir las 
necesidades de dos aprovechamientos preexistentes.

11. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del rio realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se prétenden regar queden domina
dos en su dia por algún canal construido por el Estado, quedará 
caducada esta concesión, pasando a integianse aquéllos en la 
nueva .zona regable y quedando sujetos a las nueves norxnas 
.económico-administrativas que se dicten con carácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposicionies vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, oonlarato y 
accidentes del trabajo y demás de eanádter soGial,

13. El depósita constituido quedará como fianza a responder 
dél cumifiirmento de estas cofiolctones y será devuelto después 
dé ser a^bada el acta de reconocimiento (Inál de Un. obras.

14. El concesionario queda obligado a oumpUr tanto en la 
construcción como en la esqilctaclón las disposiciones de la ley 
de Peséa Fluvial para conservación de las especies. ^

15. Oaduoará esta concesión por Incumpumiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vlgenléái 
declarándose aquélla según los trámites sefialadóB en la lej T 
Reglamento de Obras l^blicas.

^ Lo que comxmlco á V. 3. para su eonoclmléntó y efectos.
Dios guarde.a Y» B. muchos afios. <
Madrid, 4 de noviembre de 1904.—El Director general. BafM 

Couchoud^
Sr. Oomiaarlo Jefe de Aguas del Guadalquivir.

RESOLUCION de ta Direoción Qeneral de Óhrae HiOráUf 
licas por lá que se autoriza a doña Antonia Qirtddo 
Gutiérrez para derivar aguas dél río Adaja, en ter^ 
mino municipal de Olmedo (VaUadóUd), oon desUno 
a riegos, '

Esta Dirección General ha resuelto:^
A), Aprobar el proyecto presentado por dofia Antonia Oiral*^ 

do Gutiérrez y suscrito por el Ingeniero de Cazninos don Diego 
Martínez en noviembre de 1963, en el que figura un presupuem 
dé ^ecuclón material de 1.082.389,36 pesetas.

Sb Acceder a lo solicitado, con sujeción a las siguientes 
condiciones:

1. » Be concede a dofia Antonia Giraldo Gutiérrez autoriaa- 
dón para derivar mediante elevación un caudal total de 40 11- 
tros/segundo de aguas del río Adaja, en término imuüoipal de 
Olmedo (Valladolid), con destino al riego de 49,9902 hectáreas 
de t6rrezK>s de éu propiedad, sin que pueda derívame un caudal 
superior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea realmente re* 
gada y año.

2. » Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de base 
a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La ComU 
sana de Aguas del Duero podrá autoriza^ pequeñas vartadoneii 
que tiendan al perfeccioq^^ento del proyecto y que né hnpli- 
queh modificaciones en la esencia de la concefiáón.

3. » Laa obras empezarán en el plazo de tres meses, contados 
a partir de la fecha de publicación de la concesión én él «Bole* 
tin Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a los dle* 
cloého meses, a partir de la misma fecha. La pueeta en riego 
total deberán efectuarse en el plazo de un ano desde la 
mlnación.

4. ^ La Administración no responde del caudal qué se conce* 
de. El concesionario vendrá obligado a la conetrucifión de un 
módulo que limite el caudal concedido, para lo cual presentad 
a la aprobación de la Comisaría de Aguás d^ Duero el proyecto 
correspoxidiente, debiendo quedar terminadas las obras en á 
plazo general de las mismas.
' La Cmnlsaría de Aguas del Duero comprobará espeolalmente 

que el caudal utilizado por la concesionaria no excede en ningCb 
caso del que se fija en la condición primera.

Quinta. La inspección y vigilancia de las obras e inetal»- 
cioneA tanto durante la construcción como eai el período de 
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la 06*. 
misaria de Aguas del Duero, sieñdo de cuenta, de la oonoeeio- 
narla las remuneraciones y gastos que por dichos conoeptoe se 
originen, oon arralo a las dliroósiciones vigentes, <kblendtr darse 
cuenta a dicho enanismo del priñclpio de los t;rabáJos. Una 
vez terminados, y previo aviso de la concesionaria, se procederá 
á su reconocimiento por el Oomlsario Jefe de Aguas o Ingeniero 
en quien delegue, levantándose acta en la que conste el cum* 
plimiento de estas condiciones, sin qué jmeda comenzar la ex* 
plotadón antes de aprobar este acta la Dirección Qeneral.

6. * Be concede la ocupación da los terrenos de dominio pú
blico necesarios para, las obraA En cuanto a las servidumlaree 
legales, podrán ser decretadas por la autoridada competente.

7. * El asma que se concede queda adscrita a la tierra, que* 
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indqjéii* 
dencla de aquélla.

8. » La Administración se reserVa el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obrós de aquélla.

9. » Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias pai^ conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del periodo comprendido 
entre 1 de Julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
riodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Oo* 
misaría de Aguas del Duero al Alcalde de Olmedo para la pu
blicación del oúrreq;)ondiente edicto para eonodafiepto de les


